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n , , ¡<¡ OFICIAL 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertar
te en loa B O L K T Í N as Orí C Í A L E S se han da mandar al Jefe 
político respectivo, por onyo conducto ae paaarin a loa 
tditorea de loa mencionados periódicos. 

(Real orden de I de A b r i l de 1868) 
Be publica todos loa días, excepto loe domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.642.—APASTA no 880 

DE O I R Z A DOOE Y D B T R E B A BHI8 

PRECIO D E SUSCRIPCION T A R I F A OE I N S E R C I O N E S 

OENTROS O F I C I A L E S DB MAORID.—Llorado a domicilio» al 
mea, 8 pesetas; trimestre, 9; aemestre, 18, y nn afio, 86. 

OFICIALES FUERA OE MADRID. -Tr imes t r e , 18 pesetas} ae-
meatre, 24, y nn afio, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Oapital, llevado a domioilio: mea, 
8 pesetas; trimestre, 15; aemestre, 30, y al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al aemestre y 80 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
ealie de Peligros, 8, entresuelo derecha. Enera de esta Oapital, 
directamente por medio de carta ala Administración, oon inolu-
aión del importe del tiempo da abono en letra de fácil oobro. 

Anuncios procedente» da la •zoelentf-
sima Dipntaoión Provincial, linea e 
fraooión 0,60 

Idem Jndieialea, linea o fraooión 1,00 
Id .m oficialea, linea o fraooión 1,00 
Idem particulares 8,00 

Número euelto, 60 eAntimea 
A partioular*», OO o*nt 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon 
co X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Belna Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 
3. A . R . el Prinoipe de Asturias e In 
Untes y demás personas de la Augus 
ta Real Fami l ia , continúan sin nove 
dad en sn importante salad. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Comunicaciones 

C O R R E O S . — A R C H I V O Q R N E R A L 

Relaoión de los pliegos de valores 
declarados y objetos asegurados ca
ducados que cumplido el plazo regla
mentario de depósito en este Negooia
do se anuncian en la Gaceta de Madrid 
y Boletines Oficiales de las provincias 
da origen y destino, para que las per
sonas que se orean oon dereoho a ello, 
puedan hacer las oportunas reolama
oiones, dentro del placo de tres me
ses, a contar desde la publicación de 
este anunoio: 

Numero de orden, 1; número de ori
gen, 2; feoha de la imposición, 18 
Marzo 1929; prooedenoia, Madrid; 
destino, Baroelona; destinataria, Jo
sefina Oloina; valor deolarado, 100 pe
setas; clase del objeto, O . A . 

Número de orden, 2; número de orí* 
gen, 5; feoha de la imposición, ilegi
ble; prooedenoia, Madrid; destino, Se
villa; destinataria, Maria Marín R i 
vero; valor deolarado, 25 pesetas; oía
se del objeto, O . A . 

Lo que se hace públioo a los efeotos 
del articulo 170 del vigente Regla
mento para el régimen y servioio de 
«•te ramo. 

Madrid, 1 de A b r i l de 1930.—El 
Subdirector general (firmado). 

(Núm. 803) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION 

Servicio general de Estadística 

OIRCUiiAR 
E l Real deoreto de la Presidencia 

del Consejo de Ministros, feoha 10 del 
oorriente, dispone que la rectificación 
del Censo eleotoral se lleve a oabo en 
«1 presente afio oon sujeción a los pla
zos establecidos en el de 30 de Marzo 
de 1928, salvo las variaoiones que en 
el mismo se preceptúan. 

E n su consecuencia y para que esta 
Seooión Provinoial pueda oumplir. 
dentro de los plazos señalados, la 
obligaoión que dioha superior disposi 
oión le impone, ruego y agradeoeré a 
los sefiores Jueoes municipales y A l 
oaldes, me remitan del 1 al 30 de 
A b r i l próximo, y dentro de dioho pía 
zo lo más prontamente posible: 

Los primeros, una relaoión oertifi-
oada de las mujeres a que se haya 
conferido la tutela del marido looo o 
sordomudo; otra de las solteras o 
viudas mayores de veint i t rés afios 
que, figurando en el Censo Electoral 
vigente, hayan contraído matrimonio; 
otra de laa casadas que hayan enviu
dado, y otra de los electores y electo
ras inscriptos en las listas vigentes y 
que hayan fallecido. 

Los segundos, una relaoión certifi
cada de las personas mayores de vein
t i t rés afios que hubieran adquirido la 
veoindtd en el Munioipio, conforme al 
artículo 36 del Estatuto Munioipal; 
otra de los que la hayan perdido sien
do electores; otra de los que hayan 
aido acogidos en Establecimientos be
néficos o estén a su instanoia autori
zados administrativamente para im 
plorar la caridad pública, y otra de 
los electores que hayan cambiado de 
domioilio, expresando la Seooión en 
que figuraban y la en qne deben 
figurar. 

Las expresadas relaciones oertifi 
oadas deben ser diligenciadas por 
Seooiones electorales y oomprender 
los datos que se piden en las listas 
del Censo. 

Confío en que las referidas Autor i 
dades darán oumplimiento a esta oir
oular oon la puntualidad recomendé 
da, evitando así el empleo de las me
didas qne para el oaso contrario de
termina la ley Eleotoral vigente, y 
que se servirán acusarme recibo de la 
misma tan pronto oomo aparezca en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia. 

Madrid, 24 de Marzo de 1930.— E l 
Jefe provinoial de Estadís t ica , Fél ix 
Muñoz. 

(Núm. 677) 

G O B I E R N O C I V I L 
Fomento.—A guas 

Dispuesto por la Direooión general 
de Obras Públioas, oon feoha 21 de 
Enero pasado, se prooeda a la infor
mación públioa de la tarifa presentada 
por el Ayuntamiento de Collado V i 

llalba para extraer arena, piedra y 
almendrilla del río Guadarrama, se 
públioa a oontinuaoión la referida ta
rifa, haciéndose eonstar que se abre 
un plazo de treinta días, a oontar del 
siguiente al de la inseroión de este 
anunoio, a fin de que se puedan pre
sentar en este Gobierno C i v i l y en la 
Aloaldía del referido pueblo de Colla
do Vi l l a lba , por las personas intere
sadas, las reolamaoiones u observa-
O t o n e s que estimen prooedentes. 

Madrid, 5 de A b r i l de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Martín Alvarez. 

Tarifa que se propone 
Tarifa que forma el Aloalde de esta 

V i l l a de Collado Vi l la lba para ta exac
ción del impuesto de aprovechamien
to de arenas, piedra y almendrilla del 
río Guadarrama y arroyos de este 
término: 

Por oada metro oúbioo de aquellos 
productos, 1,00 pesetas. 

Esta oantidad se toma oomo base, 
calculando queoada carro pueda trans
portar dos metros oúbioos, para guar 
dar la debida relación oon el arbitrio 
de dos pesetas que determina la Or
denanza correspondiente. 

Collado Vi l l a lba , 28 de Dioiembre 
de 1929.—El Aloalde, Carlos Mart ín. 
Es copia: E i Igeniero Jefe de la D i v i 
sión hidráulica del Tajo (Firmado). 

(0.-127) 

J U N T A M U N I C I P A L 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 
C A M P O R E A L 

Don Antonio V . Velasoo, Seoretario 
de] Juzgado munioipal y , oomo tal , 
de la mencionada Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas los días 23 y 24 del 
aotual, han sido designados oomo V o 
oales y suplentes para oonstituir la 
Junta municipal del Censo Eleotoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de esta 
Corporaoión, bajo la presidenoia de 
don Gregorio León Rincón, oomo Juez 
municipal, los sefiores que a oonti
nuaoión se expresan, en el oonoepto 
que respecto de oada uno se especifica: 

Para Vocales 
Don Donato Guerra León, concejal. 
Don Pablo Rubio León, contribu

yente por territorial. 
Don Felipe Llarandi Delgado, con

tribuyente por territorial. 

Don Emi l io León Torresanos, con
tribuyente por industrial. 

Don Ju l ián León Sánohez Tena, 
contribuyente por industrial. 

Para suplentes 
Don Salvador del Toro Huerta, con

cejal. 
Don Mariano Alonso Gómez, con

tribuyente por territorial. 
Don Clemente Martínez Be rnabé , 

contribuyente por territorial. 
Don Antonio Muñoz López, contri

buyente por industrial . 
Don Metrano Cebrián Blanoo, con

tribuyente por industrial . 
Para su publicación en el B O U T Í H 

O F Í O I A L de la provinoia, y oon el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reolamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de l a 
Junta Provinoial, expido la presente, 
oon el V.° B.° del sefior Presidente, 
en Campo Real , a 24 de Marzo de 
1930.—Antonio V . Velasoo. — V i s t o 
Bueno, E l Presidente, Gregorio León. 

T I E L M E S 
Don Andrés Medina G i l , Seoreta

rio del Juzgado munioipal y , oomo 
tal, de la mencionada Junta del 
Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

aotas correspondientes, han sido de
signados oomo Vooales y suplentes 
para oonstituir la Junta munioipal del 
Censo electoral de este término, du
rante el próximo venidero período de 
vida legal de esta Corporaoión, bajo la 
presidencia de D . Juan Donoso R e 
dondo, oomo Vicepresidente, los se
fiores qne a oontinuaoión se expresan, 
en el concepto qne respecto de oada 
uno se especifica: 

Para Vocales 
Don Juan Donoso Redondo, con

cejal. 
D o n j u á n Barbero Casti l lo, ex Juez. 
Don Maximino Barbero Gallego, 

mayor contribuyente. 
Don Lorenzo Garoía Molina, mayor 

oontribnyente. 
Don Marcelo Brigidano Obispo, i n 

dustrial. 
Don Tomás Polo Redondo, indus

tr ial . 
Para Suplentes 

Don Jacinto Garoía Brioeo, indus
tria). 

Don Miguel Barbero Castillo, i n 
dustrial . 



Don Nicolás Martínez López, indus
t r ia l . 

Don Vioente Redondo Cadenas, in
dustrial. 

Don Juan Antonio Codos Sáez, in-
dustrial, 

Don» Manuel Cobas Real , indus
t r ia l . 

Para su publioaoión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinoia, y oon el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta provincial, expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presi
dente, en Tielmes, a 2 6 de Marzo de 
1930 .—Andrés Medina .—V. ' B . ° — E l 
Presidente, Juan Donoso. 

(Núm. 723) 

Diputación Provincial 
D E M A D R I D 

A N U N C I O 

L a Comisión Provinoial Permanen 
te, en sesión de 1 0 del aotual, aoordó 
suspender el oonourso anunoiado para 
adquisición de dos instalaciones de 
Rayos X para roentgen terapia profun 
da, oon destino al Hospital Provin
oial, anunoiado en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de 22 de Marzo del corriente afio, al 
efecto de subsanar errores padeoidos 
en una de las condioiones del pliego. 

L o que se hace públioo para conoci
miento de los que puedan considerar
se interesados. 

Madrid, 1 4 de A b r i l de 1 9 3 0 . — E l 
Presidente, Luis S. de los Terreros. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Verificada la recepción y aprobeda 

la liquidación de las obras de aoopio 
de piedra, ejecutadas por el oontratis 
ta D . Antonio Rodríguez Sacristán, 
en los kilómetros 1 5 al 2 5 d é l a oarre
tera de Torrejón de Velasoo a Griñón 
por Torrejoncillo, se hace públioo por 
medio del presente anunoio, a fin de 
que puedan formularse, en el plazo de 
quince días, las reclamaciones oportu
nas y pueda ser devuelta la fianza 
constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos en ouyos términos municipales se 
hubieren verificado las obras remiti
rán, dentro de los treinta días siguien
tes a la publicaoión de este anuncio 
en el B O L B T I N O F I C I A L , oertifioaoión 
acreditativa de las reclamaciones for
muladas. Transcurrido dicho plazo 
sin haberse remitido las certificado 
nes, se entenderá no ha sido formula 
da reclamación alguna. 

Madrid, 1 4 de A b r i l de 1 9 3 0 . 

Verificada la recepción y aprobada 
la liquidación de las obras de repara 
oión del firme, ejecutadas por el con
tratista D . Manuel García López, en 
los kilómetros 5 al 14 de la carretera 
de la general de Andalucía a Torrejón 
de Velasoo, se hace público por medio 
del presente anunoio, a fin de que 
puedan formularse, en el plazo de 
quince días, las reclamaciones opor
tunas y pueda ser devuelta la fianza 
constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien 
tos en cuyos términos municipales se 
Hubieren verifioado las obras remití 
rán, dentro del plazo de los treinta 
días siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , certificación acreditativa de las 
reclamaciones formuladas. Transcu
rrido dicho plazo sin haberse remitido 

las certificaciones, se entenderá que 
no se formuló reolamaoión alguna. 

Madr id , 1 4 de A b r i l de 1 9 3 0 . — E l 
Jefe de la.Sección de Fomento, A . Na 
varrete. 

( 0 . - 1 3 3 ) 

A y u n t a m i e n t o de M a d r i d 

Secretaria.—Negociado 3.° 
Por el presente se haoe saber que 

en el Parque Sur del Servioio de L i m 
piezas, sito en la oalle de Méndez 
Alvaro , se halla depositada una bioi 
cleta, sin maroa ni número, remitida 
por el Juzgado munioipal del distrito 
de la Inclusa, que fué abandonada por 
un individuo, después de atropellar a 
la niña Angeles Carro, el día 2 9 de 
Septiembre úl t imo. 

Lo que, en oumplimiento de lo pre 
Venido en el artioulo 6 1 5 del Código 
C i v i l , se anunoia al públioo, para que 
quien se considere oon dereoho a ha 
oerlo pueda redamarla, debiendo di 
rigirse para ello al Negooiado de Po 
lioía urbana, 3.* de la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Madrid, 9 de A b r i l de 1 9 3 0 — E l 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 8 7 3 ) (O.—128) 

Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Inclusa 

Don Mariano García Cortés, Teniente 
Alcalde, Presidente de la Comisión 
de Quintas del mismo, 
Hago saber: Que en esta Tenenoia 

de Aloaldía se sigue expediente de 
ignorado paradero, haoe más de diez 
afios, de los señores que se expresan 
a oontinuaoión: 

Eutiquio Cristóbal Serna, padre del 
mozo número 1 5 1 del alistamiento y 
reemplazo de. 1 9 2 8 de unos cuarenta 
y dos afios de edad, casado oon María 
S i lva Crespo, de estatura regular, 
oolor sano, pelo negro, oejas al pelo, 
ojos negros, aire maroial, siendo su 
úl t imo domioilio en la oalle de Mira 
el So l , número 12 . 

El ias Fernández Lámela, padre del 
mozo número 2 0 7 del alistamiento y 
reemplazo de 1 9 2 8 , natural de San
tiago de Bravos (Lugo); de unos oua
renta y ocho afios de edad, oasado oon 
Paula Alonso Ramacha, siendo su 
úl t imo domicilio en la oalle del A m 
paro, número 9 0 . 

Alberto García Martín, hermano del 
mozo número 3 4 7 del alistamiento y 
reemplazo de 1930 , de unos dieciocho 
afios de edad, soltero, de estatura re
gular, de pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, aire maroial, siendo su 
úl t imo domioilio en Salamanoa, oalle 
de Pozo Amar i l lo , 9 . 

Y en oumplimiento de lo que dispo 
ne el art ículo 2 9 3 del Reglamento v i 
gente de Reclutamiento, se publica 
este edicto y se ruega a cualquier per
sona que tenga noticias del aotual pa
radero o durante los diez últ imos afios 
de los exqresados señores, tenga a 
bien comunicarlo a esta Tenencia de 
Aloaldía a los efectos reglamentarios. 

Dado en Madrid, a 3 de A b r i l de 
1930 . E l Teniente Alcalde, Mariano 
Cortés. 

Tenencia de Aloaldía 
del distrito de la Latina 

Don Andrés Saborit Colomer, Tecien 
te de Aloalde del distrito de la L a 
tina, 
Hago saber: Que en expediente de 

quintas que se instruye en este dis
trito al mozo Angel de la Fuente Mon
tero, número 2 5 8 del alistamiento para 

el reemplazo del afio aotual, el cual 
tiene solioitado prórroga de primera 
dase, como comprendido en el caso 4.° 
del artículo 2 6 5 del Reglamento y a 
tenor de lo preoeptuado en el parra» 
fo 2 . ° del art ículo 2 9 3 del mismo, se 
preoisa oonooer el actual domioilio o 
paradero de su padre D . Alfredo de la 
Fuente Preohilla, que desapareció de 
su domioilio, Ronde de Segovia, 1 9 , 
haoe más de dooe afios y oontinúa en 
ignorado paradero; por cuanto se inte
resa al público en general y a los mo
zos de este distrito en particular, si 
tuvieren alguna n o t i o i a de dicho 
sefior, lo oomuniquen a esta Tenen
oia de Aloaldía a los efeotos consi
guientes. 

Madrid, 5 de A b r i l de 1 9 3 0 . — E l 
Teniente Aloalde, Andrés Saborit, 

, - i • 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

1 

G A R G A N T I L L A 
Don Juan Mart in Nogales, Aloalde 

constitucional de Gargantilla. 
Hago saber: Que para atender al 

pago del 2 0 por 1 0 0 de propios que oo
rresponde a la Haoienda, de venta de 
fincas urbanas de este Munioipio, la 
Comisión Munioipal Permanente de 
este Ayuntamiento ha propuesto que, 
dentro del presupuesto municipal or 
dinario del mismo, para el corriente 
ejercicio eoonómioo, se verifique l a 
transferencia siguiente: 

Del Capítulo X V I X , Artículo úni
co, Concepto 7 . ° , 6 0 4 pesetas. 

Del Art ículo únioo, Concepto 1 1 , 
5 0 0 pesetas. 

Del Conoepto 12 , 3 . 5 0 0 pesetas. 
A l Capítulo X I I , Artioulo 2 5 , 

4 . 6 0 4 pesetas. 
Y en oumplimiento del artioulo 1 2 

del Reglamento de la Haoienda Mu
nioipal feoha 2 3 de Agosto de 1924 , 
queda expuesta al público esa pro
puesta, en la decretaría de este Ayun
tamiento, para que oontra aquélla 
puodan formularse reclamaciones en 
el plazo de quince días, oftntados 
desde el en que se publique este edio
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Gargantilla, a 1 7 de Marzo de 1930 . 
E l Alcalde, Juan Martín. 

(Núm. 644) 
~ . " ~ \ . ' • -\ 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
Las cuentas de presupuestos y de 

derechos y propiedades del Munioipio 
rendidas por esta Alcaldía Presiden
oia, juntamente con las de caudales 
de la Depositaría Munioipal, corres-
pondieutes al pasado ejeroioio de 1929 , 
con sus justificantes y acompañadas 
de los documentos mencionados en los 
artículos 1 2 3 y 1 2 4 del Reglamento de 
Hacienda Municipal , y de la memoria 
que expresa el siguiente artioulo 125 , 
se enouentran xepuestas al público, 
por término de quinoe días, en la Ser 
oretaría de este Ayuntamiento de mi 
oargo, a fin de que los habitantes del 
término munioipal puedan formular, 
por escrito, darante el plazo de su ex
posición y ooho días subsiguientes, los 
reparos y observaciones que estimen 
pertinentes, conforme previenen los 
artículos 5 7 9 del Estatuto Munioipal 
y 125 de su Reglamento de Haoienda 
ya oitado. 

Guadalix, 3 0 de Marzo de 1 9 3 0 — 
E l Seoretario, Joaquín Santos. 

(Núm. 8 1 0 ) 

V I L L A M A N T I L L A 
Los terratenientes de este término 

munioipal que hayan sufrido altera 

oión en su riqueza contributiva, de-
berán presentar en la Secretaría 3 6 

este Ayuntamiento, hasta el día 30 de 
A b r i l próximo, las deolaraoiones de 
sus altas y bajas, acompañadas de los 
documentos que los justifiquen, pan 
que puedan ser incluidas en los apén. 
dices al amillaramiento que se formen 
en el oorriente afio, y surtan efecto en 
los repartimientos de las contribucio-
nes rústioa y urbana de 1 9 3 1 , pues pa-
sedo dicho plazo no se admi t i rá nin-
guua. 

Vil lamauti l la , 1 5 de Marzo de 1980. 
E l Alcalde, Higinio Lozano. 

(Núm. 6 4 6 ) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
B E L O 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieren ooadyuvar en él a la Admi
nistraoión, se anunoia que, por el Pro
curador D . Celedonio López Serrani
llos, en nombre de D . Isidro Sánchez 
Covisa y Sánchez Covisa, se ha inter
puesto un reourso contencioso sobre 
revocación de aouerdos del Exoelen
tísimo Ayuntamiento de esta Capi
tal, fechas 1 5 de Enero y 1 2 de Fe
brero de 1930 , el primero que le con-
oedió la excedencia en el cargo de Mé
dico primero de la Beneficencia Mu
nicipal, y el segundo que denegó l i 
reposición de aquél . 

Madrid, 2 6 de Marzo de 1930 .—El 
Oficial de Sala, P . H . , E . Angel de 
Marcos. 

(Núm. 7 9 8 ) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés direoto en el negooio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistraoión, se anunoia que, por doña 
Ascensión Llerandi de Duego, se ha 
interpuesto un reourso contencioso 
sobre revooaoión de acuerdo del Tri
b u n a l Económicoadminis t ra t ivo de 
esta provincia de 1 7 de Enero de 1930, 
en reclamación formulada oontra la 
liquidación de derechos reales núme
ro 1 0 . 1 4 3 letra B, : de 1929 , en concep 
to de retiro obrero. 

Madrid, 2 9 de Marzo de 1 9 3 0 . -
E l Oficial de Sala, P . II., Eduardo 
¿ g u i l e r . 

(Núm. 799) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anunoia que, por el 
Proourador D. Franoisco Brualla y 
Entenza, en nombre y con el poder 
bastante de D. Clemente Fernández 
y González, se ha interpuesto un re
curso contencioso sobre revocación de 
acuerdo del Excelent ís imo Sr. Alcal
de Presidente, fecha 1 8 de Noviem
bre de 1929 , y del de 2 9 de Enero de 
1 9 3 0 , éste úl t imo denegatorio de la 
reposición del primero, por el que se 
denegó licencia solicitada para seca 
dero y almacén de cueros, pieles y la
nas en la ronda de Segovia, núme
ro 3 1 . 

Madrid, 3 1 de Marzo de 1930 .—El 
Oficial de Sala, P . H . , E . Angel de 
Marcos. 

(Núm. 6 4 2 ) 

TRIBUNAL EC0KOMICOADM1H1STRATIY0 
E l Tribunal eoonómicoadministra-

tivo provinoial, en sesi ón de 4 de Fe
brero de 1930 , y en la instancia for
mulada por D . Juan Blasco y D. B** 
món P idal y otros, contra liquidación 



girada por el impuesto de derechos 
reales, ha dictado el siguiente fallo: 

E l Tribunal eoouóinicoadministra-
tivo provincial, en sesión de hoy, 
acuerda deolarar oaduoada la instan 
oia y qae se archive el expediente.— 
E l Seoretario del Tribnnal , Pedro 
Bocha. 

(Núm. 823) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 
E n los autos que se tramitan en el 

Tribunal Industrial de esta Corte a 
instancia de Manuel Beardo Góngora, 
oontra D . José Eraso, sobre reolama
ción de salarios, se ha dictado la sen
tenoia ouyo enoabezamiento y parte 
dispositiva de la misma es del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia 
E n l a V i l l a y Corte de Madrid, a 14 

de Febrero de 1930.—Habiendo visto, 
oon intervenoión del Jurado, yo, don 
Zoilo Rodríguez Porrero, Magistrado 
de oategpría de término, Juez de pr i 
mera instanoia, Presidente del Tribu
nal Industrial de la misma, los prece 
dentes autos seguidos entre partes: 
de la una, y oomo demandante, Ma
nuel Beardo Góngora, mayor de edad, 
viudo, jornalero y de esta veoindad; 
y de la otra, y oomo demandado, don 
José Eraso, en rebeldía, del que se ha 
celebrado el juioio, sobre reolamaoión 
de salarios, 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo 

oondenar y oondeno a D . José Eraso 
a que, tan pronto como sea firme esta 
resolución, abone al aotor Manuel 
Beardo Góngora la oantidad de 200 
pesetas, oomo indemnización por des 
pido. Se advierte a las partes que oon
tra esta resolución pueden interponer 
reourso de revisión dentro de diez 
días, oontados desde el siguiente al 
en que la misma les sea notificada. 
Así por esta mi sentenoia, que por la 
rebeldía del demandado se le notifi
cará en los Estrados, inser tándose el 
enoabezamiento y parte dispositiva 
de la misma en el B O L E T Í N O P I O I A L do 
la provinoia, a menos que el actor, 
dentro de segundo día, solioite su no
tificación personal, lo pronuncio, man
do y firmo —Zoilo Rodr íguez .—Ru
brioado. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provinoia, oon el fin 
de que sirva de cédula de notificación 
al demandado D . José Eraso, expido 
la presente, que firmo en Madrid, a 14 

' de A b r i l de 1930.— E l Seoretario, 
Francisco de P . Rives. 

oia del Juez do primera instanoia* 
Presidente del Tribunal Industrial de 
esta Corte, oon fecha 11 de Noviem 
bre últ imo, en los autos por él mismo 
promovidos, oontra D . Juan López 
López, representado por los Estrados 
del Tribunal, por su inoompsrecenoia 
en esta instanoia, sobre reolamación 
de salarios. 

Fallamos 
Que revocando la sentenoia dictada 

por el Presidente del Tribunal Indus 
trial de esta Corte en el presente jui
oio, debemos oondenar y condenamos 
al patrono D . Juan López y López a 
que abone, dentro de quinto día, al 
obrero Mariano Benito Velázquez la 
oantidad de 129,95 pesetas, oomo im
porte de oinco horas extraordidarias 
prestadas durante veintioinoo días, 
oon el reoargo del 20 por 100 las dos 
primeras, y del 40 por 100 las otras 
tres, y le absolvemos de las demás 
petioiones oontra él mismo formula
das. Así por esta nuestra sentenoia, 
que a más de notificarse en Estrados 
y de hacerse notoria por edictos, so 
publicará su enoabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia, por lo que respecta al 
demandado no comparecido D . Juan 
López López, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—José García V a 
lladares.—Felipe Fernández y F . de 
Quirós.—Miguel Garoía. — Pedro Na
varro. — (Rubrioados). 

Publicación 
Leída y publioada fué la anterior 

sentenoia por el Sr. D . Miguel Gar 
cía y García, Magistrado Ponente que | 
ha sido en estos autos, estando cele
brando audienoia pública la Sala pri
mera de lo C i v i l de esta Audienoia en 
el dia de su fecha, de que certifioo.— 
Ante mí, Lioenoiado Rafael Garoía 
Valdés.—(Rubricado). 

Y para que conste y en cumplí i 
miento de lo mandado pueda tener lu - ] 
gar su inseroión en el B O L E T Í N O F I C I A L ¡ 
de esta provinoia, por lo que respecta 
al demandado no oomparecido, don 
Juan López y López, extiendo la pre
sente, que firmo en Madrid, a 1.° de 
A b r i l de 1930.—El Oficial de Sala, 
Lioenoiado Enrique Torres. 

(Núm. 824) (C—111) 

tuzoado» ds primera Instancia 

C O N G R E S O 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audienoia Territorial 
de esta Oorte. 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo C i v i l de esta Audiencia Territo
rial, Relatoría Seoretaría del Lioen 
ciado D . Rafael García Valdés, pen 
den, enapelaoióu, unos autos seguidos 
por D . Mariano Benito Veláaquez, oon 
don Juan López y López, sobre reola
maoión de salarios, en los cuales se ha 
diotado la sentenoia ouyo encabeza 
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 66 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 28 

de Marzo de 1930.—Visto el recurso 
de revisión interpuesto ante esta A u 
dienoia por D. Mariano Benito Veláz 
quee, de esta vecindad, representado 
y defendido por el Letrado D. César 
Fernández Alonso, oontra la sen ten 

• EDIOTO 
Don Ildeipns.o Bellón y Gómejs, Juez 

de primera instancia de! distrito 
del Congreso de esta Capital, 
Hago saber: Que a virtud de lo 

acordado por providenoia do esta fe
oha, dictada en los autos ejecutivos 
promovidos por dofia Asunción Pra
dillo Sáez, viuda de Hermenegildo 
Ayuso, oontra D . Antonio Calatayud, 
se saoan a la venta, en públioa subas
ta, por término de ocho días, los 
bienes muebles y efectos de tienda de 
oomestibles embargados al deudor. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintinueve del 
actual, a las onoe horas, y habrá de 
celebrarse oon arreglo a las siguientes 

Condiciones 
1 Primera 

E l tipo de venta será el de nueve 
mil veintiuna pesetas veintiocho cén 
timos en que han sido justipreciados. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate oon 

signarán, previamente, los lioitadores 

sobre la mesa del Juzgado el diez por 
oiento efectivo de dicha oantidad, sin 
ouyo requisito no serán admitidos; y 

Teroera 
No se admit i rán proposiciones que 

no oubran las dos terceras partes del 
indicado precio. 

Y se hace presente que de los refe 
ridos muebles y efectos es depositario 
D . Alejandro Tejedor y García, que 
habita en la casa número quince de la 
calle del Tutor, de esta Corte. 

Y para que tenga lugar la inserción 
de este edicto en ei B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, se expide en Madr id , 
a onoe de A b r i l de mil noveoientos 
treinta. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

Ildefonso Bellón 
(A.—667) 

EDICTO 

Don Ildefonso Bellón y Gómez, Juez 
de primera instanoia del distrito 
del Congreso de esta Capital, 
Hago saber: Que a virtud de lo 

aoordado por providenoia de esta fe 
cha, diotada en los autos ejecutivos 
promovidos por dofia Asunción Pra
dillo Sáez, viuda de D . Hermenegildo 
Ayuso, contra D . Mariano González, 
se saoan a la venta, en públioa subas
ta, por término de ocho días, los bie
nes muebles y efectos de tienda de 
oomestibles embargados al deudor. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castalios, nú
mero uno, el día treinta del aotual, a 
las once horas, y habrá de celebrarse 
con arreglo a las siguientes 

Condiciones 
Primera 

E l tipo de venta será el de seis mil 
setecientas sesenta y seis pesetas trein
ta y siete céntimos en que han sido jus
tipreciados. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate con

signarán, previamente, los licitadores 
Sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento efectivo de dicha canti
dad, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; y 

Teroera 
No se a d m i t i r á n proposiciones que 

no oubran las dos téerceras partes del 
indicado preoio. 

Y se hace presente que de los refe
ridos muebles y efeotos es depositario 
D . Rafael Baldominos Ramiro, que 
habita en la oalle de Felipe Fraile, 
número ocho. 

Y para que tenga lugar la inseroión 
de este edioto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provinoia, se expide en Madrid, 
a doce de A b r i l de mi l novecientos 
treinta. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

Ildefonso Bellón 
( A . - 6 6 6 ) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instan
oia del distrito de Chamberí de esta 

. Corte, en la pieza correspondiente del 
j juioio uuiversal de quiebra de la So 

oiedad Cooperativa de Crédito «Bau 
oo Matritense», se ha acordado sacar 
a la venta, por primera vez, en públi
oa subasta, los siguientes bienes: 

!

Dos puertas blindadas, de ellas una 
magnífica que da acceso a la cámara 

y tiene dos juegos de llaves duplica
das, funcionando la cerradura con per
fecta normalidad, y la otra más pe
queña que la anterior. 

Dieciséis bloques, oonteniendo en 
total mi l dosoientas ouarenta cajas 
oon sus correspondientes llaves du
plicadas, un doble juego de llave 
maestra y numeradas correlativamen
te desde el número uno al mil dos
cientos cuarenta, de diferentes ta
maños . 

Catoroe bloques,oonteniendo oohen
ta y cinoo cajas en total, en cuatro 
tamaños ; y cuyos bienes, con más 
detalles, se reseñan en el informe del 
Perito Sr. De la Varga. 

Para ouya subasta, que tendrá lu 
gar en la Sala audienoia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día veinti
ocho del actual, a las doce de su ma
ñana, servirá de tipo la cantidad de 
ciento cinco mil ciento sesenta y cinoo 
pesetas, en que han sido tasados los 
referidos bienes por el indicado Perito 
y por su compañero D . Ignacio Col la
do; no se admitirán posturas que no 
oubran las dos terceras parte de dicho 
tipo, y para tomar parte en el remate 
los licitadores que lo intenten deberán 
oonsignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado o estableoimiento desti
nado al efeoto, el diez por ciento del 
repetido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; advirt iéndose que 
los bienes que se subastan se hallan 
en los sótanos del edificio de esta 
Corte, Avenida del Conde de Penal-
ver, número cinco, donde podrán exa
minarlos los que lo deseen. 

Madrid, oatorce de Abr i l de mil no
vecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Luis Llana 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Javier Elo la 

(A—669) 

HOSPICIO 

EDICTO 

E n virtnd de providenoia dictada 
por el sefior Juez de primera instan
oia del distrito del Hospioio de esta 
Corte, en los autos que sigue el Pro
curador D . Alfonso Bilbao y Sevi l la , 
en nombre del Banco Hipotecario de 
España , oontra D . Fernando López 
Grás , sobre secuestro y posesión inte
rina de finoa, ha acordado sacar a la 
venta, en públioa subasta, por prime
ra vez y en el preoio de cincuenta y 
cinoo mi l pesetas, la finca hipotecada 
a la seguridad del préstamo de que se 
trata, o sea: 
Una paroela de terreno sita en térmi

no de Vallecas, frente a la 
huerta de Pedro Burgos, que 
linda: por el frente, o sea por 
el Norte, en línea de diecisiete 
metros, con la calle de Mere 
lies; por la derecha, según en 
ella se entra, o sea por el Oes
te, en línea de nueve metros 
quince centímetros, con terre
nos de D . Gerardo Rueda; por 
la espalda, o sea por el Sur, 
oon terrenos de D. Fernando 
López Grás , en línea de dieoi
siete metros, y por la izquier
da, ó sea por Saliente, en línea 
de nueve metros quince oentí
metros, con terrenos de dioho 
D . Fernando López Grás ; mide 
dos mi l tre» pies cuarenta y 
ocho centésimas de pie ouadra
do, equivalentes a oiento oin
ouenta y cinco metros cinouon-



ta y oinoo oentímetros ouadra
dos. Sobre dicha oasa se está 
construyendo una oasa oon fa
ohada a la oalle de Merelles, 
señalada oon el número ouaren
ta y ooho provisional, que cons
tará de planta baja, prinoipal, 
segunda y teroera, ouya edifi
cación ooupa una superficie de 
mi l setecientos oinouenta y 
ooho pies y setenta y ooho dó 
cimos, equivalentes a oiento 
treinta y seis metros oinouenta 
y oinoo decímetros ouadrados. 

E l aoto de la subasta tendrá lugar 
doble y simultáneamente en este Juz 
gado de primera instanoia del distrito 
del Hospioio, sito en la'planta prinoi
pal de la oasa número nno de la oalle 
del General Castalios, y en el de A l 
oalá de Henares, el día siete de Mayo 
próximo venidero, y hora de las onoe 
de su mafiana, bajo las siguientes 

Condicione» 
Primera 

Que no se admit irán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes de 
las oinouenta y oinoo mil pesetas, tipo 
de subasta, pudiendo haoerse el rema 
te a oalidad de oeder a un teroero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el estableoimiento públioo destina
do al efeoto, una oantidad igual, por 
lo menos, al diez por oiento de dioho 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos . 

Teroera 
Que si se hicieren dos posturas 

iguales se abrirá nueva lioitaoión en
tre los "dos rematantes, debiendo ve
rificarse la consignación del preoio de 
la subasta a los ooho dias siguientes a 
le aprobaoión del remate. 

Cuarta 
Que los títulos de propiedad, supli

dos por oertifioaoión del Registro so 
hallan de manifiesto en Seoretaría, de 
biendo conformarse oon ellos los l i c i 
tadores sin dereoho a exigir ningunos 
otros; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del Banoo Hipoteoario, 
aquí actor, oontinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
aoepta y queda subrogado en le res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinoión el preoio del re 
mate, debiendo aoeptar en el aoto de 
l a subasta esta oondioión, sin ouyo re
quisito no les será admitida la propo
sioión que hioieren. 

Todo lo cual se anunoia al públioo 
por medio del presente, del que se in
ser tarán oopias en la Caceta de Ma
drid, B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia y en nn periódioo de Aloalá de 
Henares. 

Dado en Madrid, a oinoo de A b r i l 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Emi l io Esteban 
V.° B . * 

£ 1 Juez de primera instanoia, 
Abarrátegui 

( D . - 8 4 ) 

H O S P I T A L 

CÉDULA DB BEQUERI MI ENTO 

E n autos do juioio ejeoutivo pen
dientes en este Juzgado de primera 
instanoia del distrito del Hospital de 
esta Corte, Seoretaría de D . Juan 
Conté Lacoste y Aragó, seguidos por 

don Manuel Montilla Garoía, repro 
sentado por el Proourador D . Wen 
oeslao Mario Recuero, oontra D . Jul io 
González Esoolar y D . Pedro Gonzá 
lez Uoeda, hoy sus herederos, sobre 
prooedimiento judioial sumario para 
la efeotividad de un préstamo de dooe 
m i l pesetas, intereses y costas, oon 
hipoteoa de una oasa, en término mu
nioipal de Valleoas, oonooido por el 
de «Los Frailes de San Martín», oalle 
Real , número uno* que oon más ex
tensión se desoribe en la escritura 
base de dioho prooedimiento, se re 
quiere, por medio de la presente, a 
don Alfredo González Esoobar, hijo 
del deudor D . Pedro González Uoeda, 
y en oonoepto de heredero de éste, 
para que, en el término de diez días, 
pague al demandante don Manuel 
Monti l la Garoía la oantidad expresa
da de doce m i l pésetes de prinoipal, 
novecientas sesenta pesetas, importe 
do los intereses vencidos y no satis
fechos, los que en lo sucesivo venzan, 
los intereses legales y las costas; bajo 
aperoibimiento de que si no lo veri-
fice le parará el perjuioio a que en 
dereoho hubiere lugar, practicándose 
tal requerimiento en esta forma por 
desconocerse el paradero y domioilio 
del indicado D . Alfredo González. 

T para que sirva de requerimiento 
a éste, se expide la presente, para su 
publioaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
este provinoia, en Madrid, a oatoroe 
de A b r i l de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Conté Laooste 

V . * B . # 

José Alvarez 
(D.—86) 

I N C L U S A 
Prado Hiera (Antonio), natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión 
lavacoches, de veint i t rés afios, hijo de 
Bernerdo y de Mariana, domioiliado 
úl t imamente en Tetuán de las Victo
rias, y en laoiudad de Ceuta, Hospi 
tal Militar, prooesado por hurto, en 
causa número 157 de 1927, compare 
cera, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruoción del distrito de 
la Inolusa, Secretaria de D . José To
rres Santos, oon el fin de ser reduoido 
a prisión en la Cároel Celular; aperci 
bido que, de no verificarlo, será decía 
redo rebelde y le parará el perjuioio a 
que hubiere lugar, enoargándoee su 
busco y oaptura a todas las Autori 
dades. 

Madrid , 22 de Enero de 1980.— E l 
Juez, Dimas Camarero.—El Seoreta
rio, Lodo. José Torres.—Con rúbrioas. 
Es oopia: E l Seoretario, Lioenoiado 
José Torres. 

(B.—167; 

L A T I N A 

EDICTO 

E n virtud de providenoia dictada 
por el sefior Juez de primera instan 
oia del distrito de la Lat ina de esta 
Corte en los autos ejecutivos que si
gue D . Rioardo Malagón Lucefio, oon
tra D . Emi l io Díaz Otero, sobre pago 
de oantidad, se seoan a la vente, en 
públioe y primera subasta, por térmi 
no de ooho dias, y en la oantidad de 
veintiséis mi l setenta y una pesetas, 
en que han sido tasados los bienes 
muebles embargados en diohos autos 
y que oomprende la tasaoión perioial. 

Para ouyo remate se ha sefialado 
el día treinta del aotual, a las dooe y 
media de la mafiana en la Sala au
dienoia de este Juzgado advir t ién 
dose: 

Que para tomar parte en él , debe
rán oonsignar, previamente, los lioi
tadores, el diez por oiento efeotivo de 
dioho tipo. 

Que no se admi t i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
avalúo; y 

Que podrán haoerse a oalidad de 
oeder el remate a un teroero. 

Y para su publioación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, se firma el 
presente en Madrid, a onoe de A b r i l 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisoo de P . Rives 

V . w B . ' 
E l Jnez, 

A l a r o ó n 
( A.—668) 

P A L A C I O 
E n virtud de lo aoordado en provi

denoia diotada en el día de hoy por 
el sefior D. José González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instanoia 
del distrito de Palaoio de esta Capi
tal , en el expediente de jurisdicción 
voluntaria promovido por dofia Nie
ves P i y Gal lo , representada, en oon
oepto de pobre, por ahora, por el Pro
ourador D . Santiago Ballesteros, oon 
su esposo D . José Galvao de Cuadros, 
sobre depósito de la primera, se ha 
señalado para que tengan lugar las 
diligencias que preoeptúan los artíou
los 1 882 y siguientes de la ley de En
juiciamiento C i v i l , el día 1.° de Mayo 
próximo, a las diez y media de su 
mafiana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, citándose, previamente, al 
marido de la solioitante, D . José Gal
vao de Cuadros; bajo aperoibimiento 
de que, sin más citación, se realizo 
rán diches diligenoias, aunque no con
curra, ouya citación se ha mandado 
haoer en atención a desconocerse sus 
actuales domioilio y paradero, por 
medio de ediotos, que se fijarán en el 
sitio públioo de costumbre de dioho 
Juzgado e inser tarán en el B O L E T Í N 
O F I O I A L de esta provincia y Caceta de 
Madrid. 

Y oon el fin de que sirva de cédula 
de notificación en forma al demanda
do D . José Galvao de Cuadros, en 
atenoión a desconocerse sus actuales 
domioilio y paradero, pongo la pre 
senté, con el V.° B.° del señor Juez, y 
la firmo en Madrid, a 10 de A b r i l de 
1930.— E l Seoretario, P . S., Arturo 
Roldan. — Visto bueno, el Juez de 
primera instancia, José González. 

(C—120) 

Consejo de Administración de las Minas 
de Almadén y de Arrayanes 

• N U N C I O 

Se saca a oonourso públioo el serví 
ció de «transportes dentro y fuera de 
los oeroos», en el Establecimiento M i 
ñero de Almadén (Ciudad Rea1.), des
de 1.* de Jul io próximo hasta fin de 
Junio de 1931, bajo las oondioiones 
que figuran en el pliego que se halla 
de manifiesto en las oficinas del Con 
sejo de Administraoión del menciona
do Estableoimiento, Aloalá, 35, pri 
mero, Madrid, y en la Direooión de 
dioha Mina, desde el día siguiente de 
la inserción de este .¿nuncio hasta el 
día 16 de Mayo próximo, durante las 
horas de onoe a treoe. 

Las proposiciones se admit i rán en 
Jas Oficinas, desde las diez a las ca 
toroe, los días laborables, a excepción 
del úl t imo día, en que podrán presen
tarse a las mismas horas y desde las 
diecisiete a las veinte. 

Madrid, 7 de A b r i l de 1 9 3 0 . - E l 
Presi lente, José de Lara . 

(Núm. 856) (E.—143) 

C O M P A Ñ I A DEL FERROCARRIL DE 
C A R I Ñ E N A A ZARAGOZA 

Esta Compañía, a tenor de lo dia-
puesto en el artioulo 7.° de los Esta
tutos sooiales, oonvooa a los señores 
Accionistas para la Junta general or
dinaria que ha de oelebrarse el día 7 
de Mayo próximo, a la una de la tar
de, en el domioilio sooial, oalle de 
Arlaban, número 7. 

Para tener dereoho de asistencia a 
dioha Junta se necesita depositar en 
la Caja de la Compañía 60 o más ac 
oiones de la misma, hasta el día 28 
del oorriente. 

E l depósi to de las mismas podrá 
efectuarse todos los dias laborables 
eu el domicilio social menoionado o 
en las oficinas de le estaoión de Zara
goza. 

Madr id , 12 de A b r i l de 1930.—Por 
eouerdo del Consejo de Administra
oión: E l Administrador Delegado, 
Eduardo Garre. 

( A . - 665) 

Sociedad de los F e r r o c a r r i l e s de 
Valencia y Aragón 

De aouerdo oon los artíoulos 21,26, 
27 y 35 de los Estatutos, el Consejo 
de Adminis t ración invita a los sello-
res Accionistas a asistir a la Junta 
general ordinaria que t endrá lugar en 
Madrid, en el domioilio sooial, Aveni
da del Conde de Pefialver, 8, 2." B , el 
día 29 del actual mes de A b r i l , a las 
oinoo de la tarde, al efecto de delibe
rar aoeroa de los extremos compren
didos en el siguiente 

Orden del dia 
1. ° Memoria del Consejo de A d 

minis t ración. 
2. * Aprobaoión del balance y de 

la ouenta de gananoias y pérd idas del 
ejeroioio de 1929. 

3. ° Renovación del Consejo. 
E l depósito de las acciones para 

poder asistir a la Junta será admitido 
hasta el día 24 del aotual, en el domi
oilio sooial y en el Benoo Urquijo de 
Madrid (Alcalá, 53). 

Madrid, 14 de A b r i l de 1930.—Por 
el Seoretario del Consejo de Adminis
traoión, E . Viqueira. 

(A.-664) 

F . INI. 
LA MOTOCICLETA PREFERIDA 

Contado — Plazca 

L E G R I M P E U R 
L A MOTO DE UTILIDAD 

900 pesetas 
A H. TEJEDOR Mendlzábal, • 

Teléf ono 35.485 — MADRID 

O R I A Y G A L I N D E Z 
J O Y E R Í A T P L A T E R Í A 

O L A V E L , 8, T C A B B E B A SAN JRBÓSIMO 1< 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Pateo del Doctor Esquerdo, 70 

I ele fono 63.202 


